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VERSIÓN 

No. DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 
QUE LO ADOPTA 

Y FECHA 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

1.0 

Resolución 
Reglamentaria 014 
de marzo 11 de 

2003 

El procedimiento se adecua a los cambios determinados en el 
procedimiento para el control de documentos internos del sistema 
de gestión de la calidad, adoptado mediante Resolución 
Reglamentaria No. 042 de Noviembre 9 de 2005 

2.0 

Resolución 
Reglamentaria 23 
de noviembre 23 

de 2007 

Se modificó el nombre del procedimiento por el siguiente: 
“Procedimiento de Evaluación de Competencias de los funcionarios 
del nivel profesional que afecten la calidad del producto”. 
 
Se replanteó el objetivo por “Estandarizar las actividades requeridas 
para evaluar el nivel de competencia evidenciado en el aspirante o 
funcionario del nivel profesional del área misional o de apoyo y que 
sus funciones afecten la calidad del producto”. 
 
Se modificó el alcance así: Inicia cuando se presente alguna de las 
siguientes situaciones: 
 
-Por vinculación de un aspirante en cualquiera de los niveles de 
empleos. 
-Por traslado de un funcionario del nivel profesional o directivo de 
una área de apoyo a un área misional. 
-Por necesidad de fortalecer una (s)  competencia (s).  
-Por adición de competencias diferentes a las contenidas en la 
norma y que se requiera para contribuir al logro al logro de la misión 
institucional.  
 
El procedimiento culmina con la expedición del  documento que dé 
cuenta de la realización de la medición de competencia (s) al (os) 
funcionario (s) o la certificación del fortalecimiento de la 
competencia (s).  
 
Así mismo, se ajustó la base legal, las definiciones y registros. 

3.0 R.R.  

 


